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Circular número 87.

MONTES. ’

Uno de los ramos de la riqueza 
pública que en lodos tiempos ha lla
mado la atención constante de la 
Administración, es el de los montes 
en cuyo fomento se adunan el interés 
de los pueblos, la industria, agricul
tura y salubridad en general, pu- 
diendo decir que la cuestión de su 
conservación y desarrollo, es de or
den social. De aquí el interés de los 
Gobierno» en dictar acertadas dispo
siciones encaminadas á regularizar los 
aprovechamientos de sus productos y 
á cortar abusivas y envegecidas prác
ticas. Se han opuesto sin embargo al 
resultado satisfactorio que debieran 
producir, y que justamente era de 
esperar, las arrágaidas preocupacio
nes de los pueblos que. por ignoran
cia quizas, no han mirado por el me
joramiento de sus montes como lo 
exigía su interes atendiendo á su fo
mento como lin principal, en vez de 
subordinar sus necesidades municipa
les á los rendimientus que pudieran 
obtenerse comprometiendo su porve
nir. Esto naturalmente había de alte
rar la regularizacion y método que 

debe 'eguirse en los aprovechamien
tos, y venir algún din á agolar las 
fuentes de una riqueza la mas im
portante. b-'jo el punto de vista eco
nómico é higiñ.iico: ha cuntribuido á 
ello la tok rancia por parle de al
gunos Ayuntamientos en permitir cier
tos abusos en las- cortas, las eicesi- 
vas roturaciones sin las formalidades 
debidas, y la escasa inteligencia de 
algunos ganaderos, que por utilizar 
los pastos de los montes tallares per
judican notablemente al arbolado y 
a la miíma industria pecuaria.

Se hace, pues, indispensable que 
los pueblos adquieran el convencimiento 
de que á ellos es á lo» que en pri • 
mor lugar interesa mirar por la con
servación y fomento de sus montes, 
siendo el único medio de que con
tinúen en la posesión de los aprove
chamientos, usos y costumbres anti
guas debidamente acreditadas sin que 
sea perturbar sus derechos la adop
ción de medidas necesarias para re- 
guUrizarlos, y evitar que por los Ayun
tamientos -y empleados del ramo se 
cometan abusos de cualquiera clase 
que s*-an.

En estos principios se funda la 
Real ordén de 1° de Setiembre de 
1800, que estableció las diferentes 
maneras de ir preparando los aprove
chamientos melódicos y científicos de 
los bosques, y inandó reunir anual
mente los espedientes relativos á cada 
distrito municipal para crear la ar
monía que antes Miaba, separando 
de la interveHcion del Ministerio mu
chos asuntos que antes eran de su 
competencia, creando asi una descen
tralización favorable á los pueblos 
que permite atender con mas breve
dad a sus verdaderas necesidades. Di
cha disposición, cuya observancia hasr 
la hoy no ha sido la nifis cumplida 
en esta provincia y qué por lo tanto 
recomiendo á todos eficazmente para 
lo sucesivo, sera la t)6se á qne de
ben atenerse '.os Ayuntamientos y par
ticulares en ¡a petición de aprove
chamientos, y el objeto á que se di
rige la presente circular, encarecien
do á lás corporaciones municipales 
como mas conocedores de las nece

sidades de sus admiui Irados que so
liciten los aprovechamientos en la for
ma y tiempo qpffríund en la seguri
dad Je que les serán concedidos en 
cuanto lo perujita el estado de os 
montes, sin necesidad de nacer ges
tiones de ninguna clase, pues serán 
todos oportunamente despachados se
gún el orden de presentación.

Para esto, y á fin de dar exaclw 
cumplimiento á lo te¡minanlcniente 
dispuesto en la mencionada Real or
den de 1.° de Setiembre de 1860, 
he acordado hacer á los Sres. Alcal
des las prevenciones siguientes.

1 .a Los Ayuntamientos harán las 
debidas propuestas de los aprovecha
mientos que hayan de obtenerse en 
los montes de sus términos que no 
se hallen sügetos á ordenación cien- 
tifica, planes provisionales de turnos 
de aprovechamientos, ó clasificados 
de enajenables, según la regla 9 8 de 
la Real orden de 15 de Diciembre 
de 1859.

2 * Estas propuestas deberán siem
pre limitarse a los rendimientos que 
puedan obtenerse de los montes 
sin menoscabar su desarrollo , para 
evitar los perjuicios que en otro ca¿o 
resultarían á los intereses de los mis
mos . pueblos.

3 .3 El objeto principal de aque
llas, es apreciar la cuantía de los 
aprovechamientos que cada distrito 
municipal obtiene anualmente, y de
terminar en su consecuencia si es de 
la competencia del Ministerio ó de 
este G.obieino su concesión.

4 .a Para ello se formará un solo 
espediente anual por cada distrito mu
nicipal de todos los aprovechamientos 
que deban subastarse en el corriente 
año, en montes que no estén com
prendidos en las circustancias de la 
regla primera.

5".a El espediente general deberá 
remitirse sin escusa alguna á este Go 
bierno antes de! I.0 de Mayo próc- 
simo, á fin de que distribuyéndolos 
con oportunidad á los peritos, puedan 
hacer los leconocimientes, en las épo
cas convenientes, evacuar sus informes 
y otorgarse con tiempo las concesio
nes; teniendo p esente que los Ayun

tamientos que por cualquier circuns 
tancia dejasen de elevar sus peticiones 
en dicho término, quedaran sin curso 
hasta el año siguiente.

G.1 En ul espedien'c anual, los 
apiovechamiento» que puedan solici
tarse ,e»lau reducidos a maderas, le
ñas, Carboneo, cortezas curtientes, re
galiz. pastos y montanera; v la inver
sión de sus productos, cualquiera que 
sea la clase de los qne se soliciten, 
tendrán aplicación; 1.° ¡i- cubrir dé
ficit de presupuestos; 2.° para obras 
municipales; 3.° otras atenciones de 
igual género ^egun I s necesidades de 
Cada municipalidad.

i . Como varían los documentos 
que deben presentarse,» según sea la 
clase de aprovechamientos que solici
ten y el objeto de sus productos, en 
la dificultad dé establecer aqui reglas 
para cada caso, se tendrá entendido 
que en lo general habrá de constar 
el espediente anual de una sola ins
tancia dirigida por el Ayuntamiento 
á este Gobierno redactada y escrita 
con la mayor claridad, detallandü el 
objeto de su petición, clase do aprov 
vechamicntos que se solicitan, nombre 
del monte, la partida en que intenten 
efectuarlo, sus confrontaciones y es- 
tension.

8 .a Con la instancia ¿de que habla 
la regla anterior, se acoripañarán co
pias autorizadas de las actas ó acuer
dos de la sesión en qne el Ayunta
miento con doble número de contri
buyentes hayan deliberado sobre el 
particular, debiendo acreditar por cer
tificación, si el aprovechamiento es 
para cubrir el déficit, la cantidad á 
que asciende: si para obras munici
pales, copia de la autorización que 
hayan obtenido para su ejecución 
srr- cuyo requisito no puede conce
derse el arbitrio según la Real or
den de 6 de Julio de 1849; y final
mente con el acuerdo sobre arriendo 
de yerbas sobrantes, una relación del 
número de cabezas de ganado que pue
den utilizarlas con esnÉésíóii de sus 
clases. .

9 .* Formado asi el espediente1 ge
neral de la instancia y documéntos 
0 fililí ÍVJ nfi0;y>’í!00 (>c Ol>P UNíVD 
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mencionados, cubierto con un* car
peta que diga «Espediente general 
de aprovechamientos forestales del dis
trito municipal de..... año 1862» se 
pondrá al final una nota de los fo
lios de que consta, y un resumen 
en la forma que aparece en el modelo 
que se acompaña al final.

10 . Las solicitudes referentes á 
aprovechamientos forestales que se ob
tienen gratuitamente por derechos que 
tienen ciertos pueblos como sucede 
en muchos con las leñas para los ho
gares y pastos comunes, no deberán 
incluirse en el espediente general: por 
lo tanto continuarán haciendo esta 
clase de peticiones en la forma que 
lo vienen haciendo por medio de nna 
solicitud y el acuerdo del Ayunt- 
miento eu que se esprese el derecho 
al disfrute gratuito en, ol mismo tér
mino que para los demas se fijan en 
la regla 5,a, pero si pagasen por ello 

alguna cuota los vecinos, se aumen
tará esta en el espediente anual al 
importe de las tasaciones ó de los re
mates que en este se eíectuen.

II . Las peticiones de corlas á 
instancia de los particulares, fuera de 
los casos en que se destinen á usos 
propios, y á que tengan un derecho 
reconocido para su aprovechatuienío 
también gratuito, contendrán siempre 
la espresion de la cantidad que ofre
cen consignar en depósito para garan
tir el resultado del remate, y estas 
instancias que deberán presentarse al 
Ayuntamiento respectivo se informa
rán por él, uniéndolas al espediente 
general de su distrito, sin perjuicio 
de que sean segregadas de la subasta 
en el caso que corresponda.

12 . No obstante el pla?o- termi
nante que se establece en la regla 5.a 
para solicitar los* aprovechamientos^ 
tienen derecho los pueblos con arre

glo al art. 14 de la Real orden de 
I.° de Setiembre á instruir los adi
cionales sobre la conveniencia de cual
quiera corta estraordiñaría, bien por 
necesidad de eslraer los árboles der
ribados por el viento los despojos de 
algún incendio, ó los productos de 
alguna corta fraudulenta; cuyo espe
diente adicional se instruirá en les 
mismos términos que el gener I al 
que debe unirse oportunamente.

13 . Tendrán también presente los 
Ayuntamientos que para las solici
tudes que se refieran a1 aprovecha
mientos en montes que se estiendan 
por el territorio de dos ó mas dis
tritos municipales, ó á que tengan 
derechos comdnes varios pueblos, de
berá instruirse un solo espediente ge- 

tudos los par- 
jue sé ha d¡-

14 . Se procurará asi mismo cal

nerat de acuerdo -e; 
tícipes y en la fui

cular la parte de cada aprovechamien
to que ha de destinarse al repoblado 
y fomento de los montes, según asi 
lo determina el reciente Real decreto 
sobre enagenacion de montes.

Del buen celo de las autoridades 
municipales y empleados de montes 
me prometo la completa observan
cia de cuantas prevenciones se con
signan en la precedente circular, so
bre la cual podrán elevar las consul
tas que acerca de algún eslremo se 
les ofrezca, y de este modo secunda
rán mejor los buenos deseos de este 
Gobierno por regularizar los apro
vechamientos de montes, como medio 
de procurar su conservación y fo
mento y de aumentar sus rendimien
tos á los pueblos. Zaragoza 17 de 
Febrero da 1<S62.—El G. L, Jorge 
Barber.

Estado que se cita en la regla 9.a de la precedente cifenlar.

Distrito municipal de. . . . . . . . . . . . . . . . . Año i 80 2.

Resúmen de los aprovechamientos que este distrito propone hace? en sus montes en el espresado año.

Nim . 223.

Corporación ó persona 
que lo pide.

Clase de aprovecha
mientos. Nombre del monte.

Condiciones del 
mismo.

Objeto á que se destinan 
los productos.

Suma á que ascienden las ne
cesidades que han de satis

facerse.

Cantidad que del pro
ducto «leí aprovecha
miento se destina al 

repoblado,

El Ayuntamiento. Corta de 200 pinos N. Comunal. Para déficit del presu
puesto de 1862. 4000 reales.

El mismo. arrendamieuto de las 
yerbas sobrantes de N. Id. Para reparar la casíi con

sistorial. . 2000 reales.
■ ■

Circular número 88.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación con feéhA ¿8 de Enero 
jiróxitno pasado, me dice de Real 
orden lo que sigue:

Va.ri.os Gobernadores han consul
tado sobre la aplicación que deberá 
hacerse hoy del capítulo 38 del re
glamento: de 5 de Julio de 1792, 
que señala retribuciones individuales 
á los que componen las Juntas de 
gobierno de los Pósitos por m- 
zon de la faliga qtle les produce la 
cobrunzay remlegrotlé sus caudales, 
sobre la práctica qüe deberá seguirse 
en el uso del papel sellado (jue han 
de emplear estos establecimientos 
en los libros de administración y 
documentación de sus cuentas; y por 
último, sobre la conveniencia de acla
rar lo que debe entenderse bajo el 
concepto de gastos propios de los 
Pósitos, lijando la forma y términos 
en que han de hacerse estos para 
evitar que se consuman en mas ó 

menos tiempo sus caudales, en lugar 
de fomentarlos.

Visto el capítulo 38 del citado 
reglamentó, que limita al 1 por 100 
el importe da las retribuciones le
gales y derechos que concede á los 
que in'ervicnen y loman una parte 
activa en la recaudación de los Po- 
silos, á íin de que les sirva de es
tímulo y celo en la cobranza:

Visto el decreto dejas Corles de 
la de Octubre de 1836, que dispu
so en su art. 24 que quedasen ex
tinguidas las Juntas interventoras de 
los Pósitos, segua se hallaban cons
tituidas por el reglamento ya men
cionado, y que los asuntos de este 
ramo se despachasen por las Secre
tarías de Ayuntamiento:

Visto eí Real decreto de 12 de 
Setiembre último sobre el uso y apli
cación del papel sellado en la parle 
que se refiere á los Pósitos y á la 
administración municipal:

Vistos los párrafos primero y 
quinto del art. 80 de la ley de 8 
de Enero de 1 845, que señala como 
atribución de los Ayuntamientos con 

caráctcy ejecutorio el acordar el h -- 
tema de administración de los fondos 
comunes,: cuidar do la repartición 
de gramas dé los Pósitos y de la ad- 
mini-tracion y fomento de estos esta- 
blec-imieiilos, observando las leyese 
instrucciones que existieren:

Considerando que la distribución 
del 1 por 100 mandada hacer se
gún dispone el capítulo 38 del re
glamento es un punto incidenlal que 
solo tiene por objeto impulsar la re
caudación concediendo recompensa á 
los que en ella intervienen mas in
mediatamente:

Considerando que lys individuos 
de Ayuntamiento como administiado- 
res de estos fondos, no pueden hoy 
percibir relribuoion alguna en razón 
á ejercer funciones gratuitas por su 
ley orgánica, siendo los Secretarios 
y Depositarios sobre quienes princi
palmente pesan las fatigas que pro
ducen la intervención y cobranza de 
los fondos de Pósitos:

Considerando que por la ley es un 
cargo obligatorio de los Ayuntamien
tos, no solo atender á la administra

ción de los Pósitos, sino también pro
curar el fomento de sus fondos:

La Reir a (q. D. g.) ha tenido 
á bien mandar (¡ue se adopten co
mo medida general las disposiciones 
siguientes:

1 a Se señala como límile legal 
do las retribuciones que han de sa- 
lisfacerl los Pósitos por razim de in- 
leivención y cobranza desús fondos 
el 1 por I0O do ¡o que importe el 
cargo de la cuenta de paneras y del 
arca,'excepto las existencias que fi
guren procedenlés de la cuenta ante
rior, rendida como Imy está manda
do por la Real orden circular de 9 
do febrero de 1861 y reglamento 
aprobado p t  S. M. en 10 de Julio 
del mismo año. Para los ejeclos' de 
esta retribución se valorarán los gra
nos al precio medio que tuvieren el 
mes de Diciembre de la cuenta en el 
mercado del pueblo ó en el mas 
próximo, justificándose osla vslora- 
cion con ccrlificacion del Alcaldé.

2 .* Solo disfrutarán estas retri
buciones el Secretario del Ayunta
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miento como Interventor nato por 
la ley de los fondos del Pósito, y el 
Depositario como mayordomo y re
caudador, percibiendo cada uno en 
razón de su cargo 30 céntimos de 
real por cada 100 de tos que arro
jen los cargos de las cuentas de pane
ras y del arca en la forma estableci
da por la primera disposición.

3 .a Ei Ayuntamiento, al exami
nar y censurar las cuentas de orde
nación del Alcalde, y la de caudales 
ó de Caja del Depositario, seiá el 
árbitro para acordar ejecutoriamente 
la distribución que deba hacerse de 
los 10 céntimos de real retantes, 
hasta completar el 1 por 100 que 
se señala como límite, legal de las 
retribuciones á favor de estos fun
cionario', en recompensa de la bue
na administración que acrcd.len las 
cuentas anuales que se le presentan. 
Al propio tiempo acordará también 
el pago que en ollas correspunde sa- 
tislacer á los fondos provinciales

or el derecho del contingente al 
.-emitirlas á la Superioridad en la 
forma y términos que dispone el 
ait. 5.° de la Real orden circular 
de 9 de Febrero ya citada.

4 .a El Secretario, bajo ningún 
titulo, podrá lomar palé alguna de 
dicha retribución, aunque asi lo acor
dare el Ayuntamiento, tuando la 
cuenta de ordenación del Alcalde no 
se haya presentado dentro del mes 
de Enero de cada año al exámen y 
censura de la Corporación, ni haya 
procurado que la Depositaría baga lo 
mismo con la de caudales ó de caja, 
en cumplimie do de los artículos 107 1 
y 108 de'la ley municipal.

5 a Cuando el Depositario ca- 
rez a de suficiencia bastante, para el 
arreglo de sus cuentas, y sea ei 
Secretario el que las forme, perci
birá esté la mitad de la retribución 
del primero en remuneración de su 
trabajo.

6 .a Son gastos propios de estos 
establecimientos todos los qae inte
resan inmediatamente á la conser
vación, mejora y contabilidad dé 
s¡j3 fondos, como sucede con las re
tribuciones legales, visitas de las 
subdelegaciones del ramo y dere
chos del cordingenle, las obras de 
réj^raqíon y mejora dd edificio con 
sus oficinas, el material de estas en 
la parle que sa refiere á las ope
raciones de la contabilidad para los 
libros de intervención, papel sellado 
y común, impresiones, formación de 
cuentas, de .ordenación y de caja, 
con lodos los demas gastos que lle
va consigo el arreglo de su archivo 
y colección de las disposiciones le
gislativas del ramo para su gobier
no, y atender á la conservación 
y movimiento reproductivo de sus 
fondos.

7 .a Los Ayuntamientos tienen 
facultades propias, en virtud del ar
tículo 80 de la ley municipal, para

acordar ejecutoriamente los gastos 
que consideren reproductivos y en 
interés y mejora pe| establecimiento, 
siempre que no consuma en todos 
ellos mas que la mitad de lo que 

• importe el producto de las creces 
que ingresen en td año. Cuando los 
gastos excedan de estas proporciones 
y sea necesario invertir el resto en 
obras y mejoras útiles al estable
cimiento, ó consumir, una parte del 
capital, será indispensable solicitar 
la autorización del Gobernador hasta 
la cuai.tia de 10000 rs.: y exce
diendo de esta suma, del Ministerio 
de la Gobernación.

8.a Facultados los Ayuntamien
tos para seguir cotí estos caudales 
el sistema de admini>li ación que 
consideren mas productivo al fomen
to del Pósito, y acordar ejecutoria
mente el movimiento de sus fondos 
en inferes y cowcniencia del tecin-
daño á quien sirve el estableci
miento, pueden desde luego sin li
cencias ni permisos en las épocas 
señaladas ó que consideren m is opor
tunas para protejer la agricultura 
de su término y socorrer los apuros 
de les labradores pobres y nece
sitados con toda preferencia, repartir 
los granos y dinero de los ¡Pósitos, 
bajo las garanlias y condiciones de 
reintegro establecidas por las dispo
siciones del ramo, asi como podrán 
también convertir los granos á me
tálico, ó viceversa, por medio de 
compras, ventas y renuevos de se
millas, tanto dentro como fuera del 
distrito municipal, según mejor con
venga^ lo mismo que acordar en 
igual forma ejecutoria el sistema de 
panadeo particular ó público de car
go del establecimiento. Estas ope
raciones se justificará en las cuentas 
anuales, acomjiañando les é'&ncdién- 
tes respectivos que han debido ins
truirse por el Ayuntamiento, pajarea, 
¡izarlas, á fin deque puedan cen
surarse los resultados y eligirse la 
responsabilidad por las lalla¿ que 
se hayan ccmetido en la adininis_ 
Iraeion.

9 .a A los labradores y demas 
vecinos que demanden los SefvicidS 
del Pósito y á quienes el Ayuuia- 
miento acuerde repartirles sus cau
dales, no se les exigirá en tos re
integros otro gravámen m recargo 
que el de las creces papilares, se
gún se hallan establecidas 6 impu- 
ladaspor la Real órdon circular de 
30 de Octubre úllinm. siendo un 
deber inherente la administración 
municipal asegurar los k  íntegros y 
atender al despacho de los asuntos 
gubcrnalivps para seguir Jos proce
dimientos do repartos, reintegracio
nes y ejecuciones hasta recobrar sus 
fondos, cémo lo verifica con los do
mas ramos que la están encomen
dados

10 . En los Pósitos de menos de 
cÓÓ fanegas de grano, ó 20000 rs.

en metálico, se declara de cargo 
de la administración municipal el 
levantar todcs sus gastos, á íin de 
fomentarlos hasta que lleguen á aque
lla cantidad, v puedan costearse con 
el producto que rindan las creces 
sin consumir el capilaí. ■

Al efecto se suplirán los gastos de 
este ramo, cuyo sostenimiento es hoy 
per su ley orgánii a una obligación 
de los Ayuntamientos, con las parti
das consignadas en sus presupuestos 
municipales para personal y material 
de oficinas é inqiresiones, ó bien del 
crédito de imprevistos, mientras se 
reclaman las sumas necesarias para

H. Los Pósitos que pasen do 
las 500 fanegas de grano ó 20000 
reales en dinero podrán costear los 
gasios que se hallan clasificados en 
la disposición sestá, como propios 
de su qdminislracion, con la mitad 
del importe de las creces que en el 
año tenga el eslabUcimionlo, que
dando la otra mitad para el fomen
to de .su fondo, .á no ser que el Ayun
tamiento. en uso del encargo que 
le hace la ley, acuerde que siga la 
subvención de ¡os fondos municipa
les para conseguir que su Pósito lle
gue algún dia a satisfacer cumpli
damente las necesidades del término 
municipal, con arreglo á la pobla
ción y á la riqueza que mas prin
cipalmente explota.

12. Para evitar en lo sucesivo 
los atrasos de cuentas que existen 
en este ramo, y salvar á las Cor- 
poracionos actuales de los perjuicios 
y gastos que se las siguen por el 
abandono que tuvieron las anterio
res en sus deberes de rendir cuen
ta^, se declara de cargo de los in
dividuo* que las compusieron los 
gastos cousiguieules á la formación 
y rendición de las que lióse hayan 
presentado al Ayuntamiento (¡entro 

1 del año en que debió verificarse
el servicio, sin que por ningún con
cepto so haga pesar esta obligación 
sobre los fondos municipales, ni de 
los del Pósito, debiendo ser apre
miados con todo el rigor que esta
blecen las instrucciones de contabi
lidad basta que lo verifiquen.

13. Siéndola base naca conse
guir una recta y moral admimstra- 
cion, y . que en todos tiempos pue
da esta fiscalizarse, el que los Se
cretarios como Interventores de los 
Pósitos lleven los libros de entradas 
y salidas de paneras y del arca con 
precisión, método y claridad en sus 
asientos, asi como para asegurar la 
responsabilidad de los reintegros re
dacten en el libro-protocolo con to
da espresion las obligaciones, y for
men las relaciones de deudores con 
el detalle prevenido, cuidarán los 
Gobernadores do exigir la inmedia
ta responsabilidad á los Alcaldes y 
Secretarios que dejen abandonada 
la contabilidad de estos establecí—

mientes sin cumplir los requisitos y 
formalidades prefijadas para el mo- 
' ¡miento de estos fundos, precisando 
la rendición de sus cuentas en el 
mes de Enero que está señalado co
mo plazo fatal, sin perjuicio, de 
adoptar medidas enérgicas para con
seguir las atrasadas y poner al cor
riente este importante servicio.

l i. Libros de administración son 
aquellos que sirven para dar asiento 
á los actos admininlralivos, por los 
cuales los Ayuntamientos, en uso 
de las atribuciones que les confiere 
su ley orgánica, acuerdan ó deli
beran acerca de las obligaciones y 
servicios que tienen encomendados: 
y son libros de contabilidad los de 
la intervención del Secretario y el 
de caja del Depositario, donde to
man razón, seguí) su cargo, de lo 
ordenado y realizado. Los primeros 
necesitan papel sellado ó timbrado, 
según dispone el Real decreto de 12 
de Setiembre del año último: los 
segundos no lo requieren, llóván- 
dóse con las formalidades que las 
inslrucioaes señalan para el orden, 
método y claridad de Ips asientos y 
operaciones. En su virtud se decla
ran libros de administración para los 
Pósitos:

Plimero, el libro de actas do se
siones de la I '.brporac<|) donde acucr: 
da lo que corresponde ejecutar en 
este ramo,como hace con los demas 
que tiene á su cuidado1.

Segundó, el libro de arqueos men
suales; ordinarios y extraordinarios 
que se forma en cumplimiento de la 
regla 4.a de la instrucción de 20 
de Noviembre de 1843, y donde 
han de asentarse también los ar
queos y mediciones que se celebren 
con los fondos dé los Pósitos:

] Tercero, el librQ-protocoío 
dé obligaciones dé reintegro, en el 
cual estima la Corporación bastantes 
las garantías que se la presentan, 
y acuerda en su vista la reparti
ción ó distribución de caudales, El 
primero je estos libros de adminis- 
traoion se lleva en papel del sello 
8.°. de 4 rs., conforme, previene el 
párrafo tercero del art. 43 del mis
mo Real decreto. Los dos segundos 
exigen papel sellado con ‘ el timbre 
de 2 rs., según el párrafo sexto del 
art. 44.

1 'ó. Los libros de entradas y sa
lidas de paneras y del arca, dontlc 
el Sedrelario y el depositario que 
ejercen hoy las funciones intervento
ras de las Juntas que se extinguie
ron, asientan lo ordenado y realiza
do con los fondos del Pósito, no ne
cesitan el papel mellado, porque solo 
sirven para llevar la cuenta y razón 
de los actos administrativos que se 
cumplen en virtud dé las ordenacio
nes que expide el Alcalde como Pré- 
sidente del Ayun.tamienlo para la 
ejecución de sus acuerdos. La misma 
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ryg’a SC.QUairvsiA con 
iüterv-^iyyB y. tb caja qxie ¿uycD

¿Ujiuy^lo ihüuicipal.
16. Los 9\lrac|p> Je las tüen- 

la< de ordcnaciuu d&| Áica^de.y Je. 
'Caudalc^ ó de caja ^¡d Dep.as'ilario, 
taulo en ia paite tyu¿ >e i 
bs lond' S immicipylcs, canio á los 
del Pósito, se pr-scnlan m pa¡icl 
con vi silfo 9 ' de 2 rs., ¿cgun el 
páriaí) quinto dtd arL ií dei Real 
(íecrelo mencionado, pero solo el 
ejemplar que lleva unidos losjusli- 
iicantes. y sobre el cual ha de re
caer la censura. Los oíros dos ejem
plares que se forman conforme pre
vienen las inslruccioucs Soi> copias 
que han de archivarse como dqloá 
estadíetieps, uno por la corporación, 
y utro por la Superior.dad, y no ne
cesitan el uso del papel sellado. 
Tampoco lo exigen las relaciones, 
Oslados, balare s. liid-amientos, car
tas de piagd y cargáreme^, calidas, 
nóminas y dern^s dom méntacion que 
¿c pide en las cuentas para justifica
ción y claridad de las operaciones 
de la contabilidad, puesto que son 
detall s que expresan el pormenor 
de dichas operaciones, á fin de pre
sentarlas con exactitud en sus resul
tados comparativos.

17. Los cxpedicnL-s. guberna
tivos que ins^uyan por los Aym- 
tainienlos. para dar cumplimiento- a 
las leyes y diposiciones superiores 
en la parlo qne se refiicre á los 
servicios é inlereses públicos de la 
administración municipal y de los 
Pósitos, siempre que no inlersen- 
gan particulares á quienes favo
rezcan y aprovichen sus' resolucio
nes, se cXIciderán en papel de ofi
cio, ó con el sello de la Corpo
ración.

Cuando los exp dientes se i istru- 
yan á impulso ó á instancias del 
ínteres privado, y no dd público ó 
general dd vecindario; se usará el 
papel con el se lo de 2 rs., ó del 
de pobres si tiene señalado el ro- 
currcote este beneficio reintegrándo
se la administración municipal de 
los suplementos que haya tenido que 
hacer por papel sellado en su utili
dad y provecho.

Lo que he dispue.-to se inserte en 
<•1 Boletín oficial de. la provincia, 
previniendo á los Alcaldes que en 
la primera soion que celebre el 
Ayunlamjeuto después de reeibdo 
el periódico oficial, se lea por el 
Secretario es!a Real orden basta que 
quetltn bien enterad<>s de su con- 
leniuo todos los concejales, acusando 
el recibo á este Gobierno por medio 
do oficio que firmarán el Alcalde, y 
Secretario. Zaragoza 11 de Febrero 
do 1862. — El G. I., Jorge 
Barrer,

SECCIQ^ DE FJMEM'O.

FeiTó-earHies.
REGLAMENTO

para M éjítuctóVi de la ley de 14 de' 
Nuei nilrs d.e sebde la policía 

de los f^To-carriles.

GONTINUa CION.

CAPITULO VI
Disposiciones rtfeienlcs á la marcha, 
per hxane acia en las estado ios ínter ine

dias y Ueptida de los trenes.

Art. 65. A propuestas de las em- 
preszrs, determinará el Ministerio de 
Fomento la dirección del movimien
to 1 de los trenes y máquinas aisladas 
en loe ferro-carriles de do! le via, asi 
como también los punios de cruza
miento en ^Ips de una sola via.

Art. 66. Ningún tren podrá par
tir de la estación antes de la llora 
marcada en el reglamento de ser- I 
vicio. ' ■ ■

Art. 67. El Ministerio de Fo- 
meulo, á propuesta de las Empresas 
fijará en cada linea el tiempo que 
ha de trascurrir desde la salida de 
un tren hasta la de! primero que le 
suceda ch |a marcha.

No se permitirá en el intermedio 
de uno y otro viaje que partan de 
las estaciones ni trenes ni máquinas 
aisladas, salvos los casos de auxilió y 
socorro, ó cuando la en" p esa se ha
lle al efecto compi trntemente auto
rizada por el Gobierno.

Art. 68. Á las inmediaciones de 
las estaciones se harán l^is señales que 
adviertan desde luego a los majui- 
nistas si pueden ó no entrar en su 
recinto con las locomotoras.

El maqu n:sla detendrá el tren in- 
med ¡ a lamiente que obsir.e la señal de 
alto.

Art. 69. Solo en los casos for
tuitos, de fuerza mayor ó de repa- 
rfeion de la via, podrán detenerse 
los convoyes en los apartaderos ó 
puntos de eslacion designados para 
recibir los viajeros y las mercaderías 
sin (jue les sea permitido nunea ni 
por pretexto alguno estacionarse en 
la via destináda á la circulación.

Art. 70. A propuesta de las em
presas determinará el Ministerio de 
Fomento:
l .° Las medidas especiales de pre

caución y se^btidad que se crean ne
cesarias para la seguridad de los tre
nes en los planos inclinados, en los 
túneles y en las curvas.

2 .° La velocidad máxima de los 
trenos de viageros' y mercaderías en 
las diversas secciones de la línea.

3 .* El tiempo que ha de emplearse 
en su trayecto.

4 .° Las precauciones que habrán 
de adoptarse en la e.xpcdicioa y la 
marcha de los frenes extra< rdinarios.

Art. 71. ( uando acuerde la em
presa la salida de un tren extraordi
nario, lo pondrá en conocimiento de 
las Inspecciof.es, expre ando el mo
tivo, de la exped cion y la hora de 
partida,^ quedando la empresa respon
sable á los cargos que hubiere lu
gar.

La salida de estos trenes extra
ordinarios se anuncia™ siempre por 
telégrafo a todas las cs'aciones.

Art. 72. Siempre que por cual
quier motivo los convoyas ó las má- 

q-.inas aisladas sp detengan en , la via, 
sé pondrán . los señales qüe asi lo in
diquen á 800 metros de distancia á 
uno y otro lado del puulo interrum
pido.

Art. 73. El sistema de señales, 
en cuanto sea posible, será uno mis 
mo p^ra todas las líneas’, y lo deter
minará el MioLstcrio de Fomenlo á 
propuesta de la empresa.

Ait. 74. A *la distancia de 500 
metros de. los cruzamientos de la via 
moderara el maquinista la velocidad 
de los trema, dé tal mañera que puc 
dan pfráisc coitipletauiCiité antes de 
tocar en aquel punto si asi lo exigie
sen las c rcunstancias.

Art. 75. Qida la empresa, desig- 
n irá el Ministerio de Fomento los 
puntos donde d^bán fijarse- las se
ñales que indiquen la dirección en 
que se Inl'e i colocadas las agújás

Art. 76. Al aproximarse los tre
nes á las estaciones donde hayau de 
hacer alto, el maquinista modenuá 
su velocidad á Ja distancia que crea 
noce! aria para qué no ieb ¡sen el amimi 
ó muelle deslinido al apeadero de los 
viageros. - ¡’

Podrá también, según las cjrcnns- 
tancias, parar la locomotora antes de 
acercarse á este punto, y llega" des
pués á él poniéndola de nuevo en 
movimiento.

Arí. 77. El maquinista disminuirá 
la velociilad dp la msrciu tanto eü 
los grandes desmontes que forman 
curv tura, coma en los demás ii c- 
denles de la línea que no permi- 
ttfa descubrir una larga extensión’ de 
camino.

Ait. 78. Guando por inciilcnles 
ineiitlab’es marche la locomotora c m 
el tender delánlc, ya váya solo, ó ya 
acompañada del tren, adoptará el rna- 
quini^taj las mayari s | recnucúmcs sin 
que la velocidad exceda enton e* de 
30 kilóme rus por lu ra.

Art. 79. Al acercarse el maqui- 
hibtaa las estaciones, pasosa nivel, 
curvas, cortaduras ó subterrábeos1, ha
rá [sonar el s.Ivato agudo de v?p>r 
para anunc ar la proximidad del.cun- 
voy.

La misma señal re¡ etirá sicmqre 
que sospechare no hallarse la via com- 
plctamente C'pedita

Art. 80. Mientras los trenes per
manezcan eu las estaciones, estarán 
bajo el mando de ios Jefes de las 
mismas, rpiienes serán entre tanto res
ponsables d: cuanto ocurra en su re
cinto.

Art. 81. El Jefe de tren en mar
cha lo es de. todos los empleados en 
el servicio del mismo, inclusos el 
maquinista y el fogonero.

Art. 82. Cuando dos locomoto
ras remolquen un mismo tren, que
dará á cargo del que dirige la pri
mera regular la marcha.

La segunda locomotora solo fun
cionará como fuerza adicional y mera 
ausiliadora.

Art. 83. El maquinista quemar- 
che sin tren con la locomotora con
fiada á su cargo, mandará siempre 
bajo su responsabilidad, y el fogo
nero ejecutará las señales que orde
nare conforme á reglamento.

Ar’. 8-4. Solo podrán ir en la lo
comotora el maquinista y fogonero 
encargados de su servicio

Se esceptuan únicamente de esta 
prohibición los Ingenieros encargados 
de la inspección facultativa, los ayu
dantes de la misma con orden ó au
torización de su jefe y los agentes

de, la ejnprvsa dcbidrnecnie autoriza- 
ñ dos al efecto.

Eli lodo caso si-cuidará muy par
ticularmente de que él número de per
sonas ho entcrpivca1 'jmhas las nYa- 
niobras y el mojer servicio de la má-' 
(juina,. '

* uoiitrntan^
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ADMLNTSTRACION PhINCIPA 1.
Harionda púbktiir tld In provincia 

do Zaradora.

I Nn habiéndose presentado licitado- 
res para los trece lotes de. géneros 
de prohibido comeréio. aprehendidos 
por la Guardia civil i-i día 13 de 
Enero próximo [¡asado en las inmedia
ciones de Calalayud, cuya subasta fné 

l auunciada y celebrada el Sábado úl- 
I timo a las do«e de su mañaRa; se 

procederá á nueva licitación á igual 
hora y loca!, con la rebaja de la cuar
ta parle, el dia 21 de tos corrientes. 
Zaragoza 10 de Febrero de 1862.= 
El Administrador, P. S-, Saturnino 
Palacios.

Nú m . 225.

La Dirección general de cuntribu- 
cioues con fecha 27 de Enero próc- 
gimo pasado me dice lo siguiente:

«Dirección gei-eral de contribu
ciones.— Por el Miniilerio de fia- 
ciimda se ha comunicado a esta Di- 
rcecion géneral con lecha 15 del ac
tual la Rea orden siguiente.—Excé- 
ienlísimó’Sr.—lie dado cuenta á la 
Reina (q. "D. g.) ídel espediente ins
truido eu esa Uireccjop general con 
motivo de las dificultades que han 
ocurrido por consécuencia de la con
tribución hidustrial impuesta á un es
tablecimiento de tintes propio de don 
Roque de Alday, vecino de Yalladolid. 
I’n su consecuencia, y con el fin de 
evitar nuevos enlorpccimienlos y de- 
sembárázar la sección ailminislrativa; 
S. M. conformándose con lo propues
to pur Y. E. se ha servido mandar 
que eu la tarifa núm 3 0 unido al 
Real decreto de 20 de Octubre de 
1852, epígrafe de tintes y blanqueos 
donde dice Establecimientos de tintes 
para leidr teguios ó hilados nuevos, 
se señala, si conipran, Ixíten. alma- 
cenun, y venden luego los tegidds se 
considerarán ademas tomo almacenistas 
tuercadyres ó comerciantes, según las 
circunsinncius de cada uno. De Real 
orden lo digo á V. E. para su co- 
aocimiento y efectos correspondientes.

Y la propia Dirección general lo 
traslada á V. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Madrid 27 de Enero de 1862.—Es
teban León y Medina.

Lo que se anuncia al público por 
medio del Boletin oficial de la pro
vincia para su inteligencia y gobierno, 
Zaragoza 18 de Febrero de 1862.— 
P. 8. Saturnino Palacios,

Impren'a de Apt^iiió Galllfa.
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